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SECRETARIA. Villavicencio, 10 de noviembre de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
     

LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dosmil veintidós (2022). 
 
 
De acuerdo a lo previsto en el numeral 1º, de las reglas establecidas en el artículo 
366 del CGP y como quiera que no fue objetada la liquidación de costas efectuada 
por Secretaría, se le imparte aprobación.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 15 de 
septiembre del 2022, que se haga entrega de los dineros correspondientes a la 
liquidación del crédito allí aprobada más las costas aquí probadas. 
 
Ofíciese ante el pagador de la empresa de seguridad Liverpool, en los términos 
indicados en el numeral cuarto del auto de fecha 15 de septiembre de 2022, 
indicándole que se modifica el límite de la medida comunicada mediante oficio No 
2147 del 299 de septiembre de 2022 (AD No 44), la cual queda en este momento en 
la suma de $ 18´042.851,70 

 

 

Notifíquese  

 
                     La Jueza, 

 

 

        OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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